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NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 3332/1970, de 30 de noviembre, por el
que se dispone que durante la ausencia del Ministro
de Comercio se encargue del Despacho de su De
partamento el Ministro de Agricultura.

Vengo en disponer que dura:nte la ausencia del Ministro de
Comercio, don Enrique Fontana Codina, con motivo de su viaje
al extranjero. y hasta su regreso, se encargue del Despacho de
su Departamento el Ministro de Agricultura. don Tomás Allende
y Garc~a-Baxter.

Así 10 dispcngo por el presente Decreto, dado en MadrId
a treinta de noviembre de mil novecientos setenta:.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 3333/1970. de 6 de noviembre, por el que
se dispone que el Inspector Médico de segunda clase
don Luis Leyda Rubio pase, a voluntad propia, a la
situ.ación de reserva.

Por aplicación de lo determinado en el artículo once del De·
creta de doce de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro,

Vengo en disponer que el Inspector Médico de segunda. clase
don Luis Leyda. Rubio pase. a voluntad propia, a la situación
de reserva, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a seis de noviembre de mil novecientos. setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejérc.ito.
JUfu.""'1 CASTARON DE MENA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de J1 de octubre de 1970 por la que se in
tegran en el Cuerpo de Maestros de Taller o La
boratorio y Capataces de Escuelas Técnicas los que
se indican de la Escuela Técnica Superior de Inge·
nieros de Telecomunicación.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable del Director de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación, oída
la Junta de Profesores. en el que propone se eleven a definJ.t~
vos los nombramientos de don José Ramón Alonso Porres
AO:!EC423; dOll José Luis Besada sanmartin, A04EC426; don
LUIS Domenech Rojo, A04EC431; don Miguel Angel Domeneen
Rojo. A04EC434; don JOSé Manuel Fon.seca Sandomingo,
A04EC435; don José Jesús Fraile Mors, A04EC428; don Juan
JuUán Gallego-Iniesta Garcia-Escribano, A04EC424; don Mig-uel
Garcia Vicente. A04EC429; don Pablo García Vicente A04EC433
don Luis Gil AlcáZar. AMEC420; don Vicencio Lo'mas Casas:
A04EC437; don Carlos Ernest-o Martinez González, A!J4EC4:l2:
don José María Menéndez Alvarez, A04EC427; don Francisco
Javier Molina Monroy. A04EC432; don Enrique Olivares y Va
rela, A04EC436; don José Antonio Rodríguez GarcÍa. ANEC42~
y don Eladio Tren Escudero, A04EC419, :Maestros de Taner o
Laboratorio de dicho Centro.

Teniendo en ,cuenta que los int.eresados tomaron posesión de
sus cargos el dla 14 de junio de 1989 en virtud de concurso
oposicIón, hEroiendo finalizado por ello el año de provi.sional1-

dad exigido en el Reglamento de 12 de marzo de 1964 (<<Boletfn
Oficial del Estado» de 3 de abriD,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivos los nombra.
mientos de los mencionados Maestros de Taller o LabOratorio
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Te1eoomunic..
ción, efectuados por Orden de " de junio de 1969. Ingresarán en
el Cuerpo con la antigüedad de la mencionada fecha de pose..
alón de 14 de junio de 1969.

1.0 digo a V. r. para su conocimiento y efecto&.
Dios guarde a. V. l. muchos años.
Madrid. 31 de octubre de 1970.-P. D., el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación. Juan Bchevarria Gangoitt

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. Superior e Inveat1·
gación.

ORDEN de 2 de noviembre de 1970 por la que se
nombr-'l Director de la Real Escuela Superior de
Ar~e Dramático y Danza de Madrm a don Fran
cisco García Pavón.

Ilmo. Se: Vista la propuesta en terna formulada por la Real
Escuela euperior de Arte Dramático y Danza de Madrid. en
cumplimiento de lo preceptuado por la Orden ministerial de
2tl de octubre de 1968 (<<Bo!etin Oficial del Estadolt de 9 de no
viembre); de conformidad con 10 dispuesto ·en el articulo 14,
número 4. de la Ley de Régimen Jurídico de la. Administración
Civil del Estado; artículo 17, número 5, de la Ley articulada
de Funcionarios Civiles del Estado, y Reglamento orgánico de
dichas Centros docentes.

Este MinisteriQ ha tenido a bie:1 nombrar Director de la
Reaj Escue:a Superio:- de Arte Dramático y Danza de Madrid
a don Francisco García Pavón, CatedráticO del citado Centro.
con las prerrogativas y deberes que a tal cargo atribuyen las
dísposiciones vígentes.

Lo digo a V. 1. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 2 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ri

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director ~enera1 de Bellas Artes.

ORDEN de 5 de noviembre de 1970 por la que se
di.spone el cese de clon Antonio Miguel Hernánde2
Pintado en el cargo de Asesor de la Inspección d4
Enseiíanza Primaria de Urida.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80
<le la Lel de Educación Primaria.. texto refundido, aprobado
por Decreto 139/1967

j
de 2 de febrero. y en atención a la pro..

puesta que formula a ne:egación Nacional de Juventudes.
Este Ministerio ha resuelto que don Antonio Miguel Hernán

dez Pintado cese en el cargo que venía desempefi.ando como
Asesor de la Tnspección de Ensefianza. Primaria de Lérida, agra.
deciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dio.'i guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan¿-,R Primaria.

ORDEN de 5 de novie1llVr'-' de 1970 por la que Si!
dispone el nombraminzto de don Francisco Roan·
gul:'Z Avalos como A,~~psor d,~ Educación Político
Social ?J CiDica y de Educación pf.,r;ica en la Inspec
ción de EnseiiallZt. Primaria de Lérida.

Ilmo. SL. DB conformidad con lo dispuesto en el u-rtícul0 80
de In Lf'Y de Edllcacion Primaria. texto refundido, aprobado
pOr D~c!"eto 139/196'1 de 2 de febrero, y en atención a la pro
PU-"5't,a que formula la De~egación Nadonal de Juventudes,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo~ler el nombramiento
de don Francisco Rodrigue::>: Avalos como A.eesor de Educación
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Politieo-Social y Cívica y de Educación Física en la Inspección
de Enseñanza Primaría de Léricla.

Lo ,digo a V. I. para su conoc;nliento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1970.-P. D., el Subse-crelario,

Ricardo Díez.

Ilmo. Sr. Director~ general de Enseüanza Primaria.

ORDEN de 5 de noviembre de 1970 por la que ~e

nombra al reverendo señor don Jase Chnmillas '1'a~

lavera paTa el cargo de Asesor ReLifJioso de la Ins
pección de Enseilama Primaria de Albacete.

Dmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80
de la Ley de Educacion Primaria. según el texto refundido, apro
bado por Decreto 139/1967, de 2 de febrero, y en atención a :6.
propuesta. que formula. el excelentísimo y reverendísimo señor
Obispo de AlbRcete,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el nombramiento
del reverendo señor don José Chumillas Talavera para el cargo
de Asesor Religioso de la Inspección Provincia~ de Enseñanza
Primaria de Albacete,

LO digo a '.~. :. para su conocimiento y efectos.
Dl.-os guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1970.-P. D" el Subsecretario.

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se nom
bra Catedrático nUmerario del grupo XVII de la
Escuela Técnica Superior de Inqenieros Agrónomos
de Madrid, en virtud de concurso de traslado.

Visto el expediente ineoarle. para proveer mediante concurso
de traslado, "onvocado por Rf'solucir"n de esta Dirección General
de 17 de septiembre de 1970 (<<Boletin Oficial» del Ministerio

de 5 de octubre). el grupo XVII, «Edafologia», de la Escueia
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Madrid,

Esta Dirección ~neral ha t'esuelto nombrar, en virtud de
concur;~o de tra.slada, a don Carlos Roquero de lJaburu, nacido
e~ día 24 de enero de 1924, y cor~ el número de Registro de Per
sonal A02EC317, Catedrático numerario del grupo XVII, «:&.Ia
tología», de la Escue,a ~écnica Superior de Ingenieros Agróno
mos de Valencia, único aspirante a la ~eferida cát€dra.

Lo digo Q V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ;;ua:·do:: a V. S- muchos aúas.
Madrid, 5 de noviembre de 197ü.-El Director general, P. D., el

Subdirector genera~ de Enseñanza TéC'Ilica Superior, Jot!é Luis
Ramos.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal y Ord.enación
Académica de Enseñanzas Técnieas.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 10 de noviem1)re de 1970 po-r la que se
nombra Delegado regional de Comercio en Málaga
al Técnico Comercial del Estado don José Jiménez
Rosado.

Ilmo. Sr.: A propuesta de esta Subsecretaria de Comercio y
cumplidos IQS preceptos estableeidos en el vigente Reg'amento
Orgamco y :¡"undo:-,al del Cuerpo Especial Facultativo de Téc
nicos Comerciales del Estado.

Este Mi:nisteno ha tenido a bien nombrar Delegado regional
de ComerCIo en Malaga al Técnico Comercial del Estado don
José Jiménez Rosado, quien deber3, tomar pOS€~Ól1 de su des
tino dentro del p'azo reg'amentario.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios gUa'de a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1970.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 17 de noviembre de 1970 por la que :,e
convoca ryposicion para cubrir cinco plazas vacan
tes en el Cuerpo de Delineantes de Catastro de la
DIrección General del Instituto Geográfico y Ca
tastral.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacantes en el Cuerpo de Delineantes
de c;ata¡stro de .ese Instituto Geográfico y Catastral, cuya
provIsión se conSIdera necesaria,

Esta Presidencia del Gobierno, de confirmidad con la pro
puesta de esa Dirección General y de acuerdo con el informe
de la Comisión Superior de Personal, ha tenido a bien con
~ocar oposición libre para la Provisión de cinco plazas de De
lmeantes de Catastro del Instituto Geográfico y Catas-tral, do
tadas con el sueldo anual que les corresponda, conforme ·'a los
preceptos de, la Ley 3111965, de 4 de mayo, sobre retribuciones
de los funCIOnarios de la Administración Civil del Estado y
demas disposiciones complementarias v con sujeción a las
siguientes bases: ' .

Primera.-Las vacantes a cubl'ir corresponden a los servi
cios centrales y provinciales de la Sección Cuarta, Catastro
Topográfico Parcelario del Instituto Geográfico y Catastral.

Segunda.-Podrán tomar parte en esta oposición los espa
fi?les mayores de veinte años y que no excedan de treinta el
dla que expire el plazo para la presentación de instancias. No
obstante, para aquellos opositores que fuesen funcionarios del
Instituto Geográfico y Catastral con tres años, por 10 menos,
de servicio activo, sin nota deSfavorable en su expediente per
sonal, no se les tendrá en cuenta el l1mte superior de edad,
El personal actualmente contratado en funciones de Delinean
te del Instituto, con un mlnimo de tres años de servicio en
la fecha en. que finalice el plazo de presentación de instancias.

podrá tomar parte en la oposición aunque rebase el límite
máximo de· edad señalado, siempre que el tiempo de servidos
prestados como Delineante sea superior al exceso de edad.

Lo.s aspirantes deberán poseer la aptitud física necesaria
para el desempeño de las correspondientes funciones como De
lineante de Catastro, acreditada mediante el corresnonctiente
reconocimiento médico. Deberán carecer de antecedlmtes pe
nales. no ha.llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, ni haber sido separados mediante expediente discipli
nario del Servicio del Estado o de la Administración Local.

Además y para los aspirantes femeninos, deberán haber
cumplido o estar exentos c.el Servicio Social, y en el primer
caso bastará haberlo cumplido antes- de expírar el plazo de
treinta dlas señalado para la presentación de documentos

Tercera,-Las instancias¡ dirigidas al Director general del
Instituto Geográfico y Catastral, se podrán presentar en el
plazo de treinta dlas hábiles a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» en las siguientes dependencias:

Registro General de la Dirección General del Instituto Geo~
gráfico y Catastral.

En la forma y en los lugares que determina el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo (presentación en
los Gobiernos Civiles o en las oficinas de Correos), en cuyo
caso se enviarán a la siguiente dirección: «Dirección General
del Instituto Geográfico y Catastra1.-General Ibáñez de Ibe
ro, número 3.~Madrid (3).»

Los residentes en el extranjero podrán presentar sus ins
tancias en cualquier repreSentación diplomática o consular de
España, las que remitirán las instancias presentadas por co
rre<> aéreo certificado, por cuenta del interesado.

Los opositores manifestarán en. sus ínstancias, de forma
expresa y detallada, su domicilio, fecha de nacimiento. que
reúnen todas- y cada una de las condiciones exigidas en la
base segunda, referidas síempre a la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de instancias, y que se
comprometen, en su caso. _a jurar acatamiento a los Princi-


